
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D. C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020)  
   
Referencia 11001 40 03 057 2019 00472 00 (ejecutivo)  
 
Agréguese al presente plenario, las respuestas de la oficina de correo 
allegadas mediante el canal digital inscrito en URNA del apoderado judicial del 
extremo actor de data 23 de septiembre de 2020, para los fines legales 
pertinentes. 
 
El demandado HÉCTOR EDGARDO SOTO quedo debidamente notificado del 
mandamiento de pago de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del 
C.G.P, esto es, por aviso, tal y como se evidencia en el certificado de entrega 
del 17 de septiembre de 2020. 
 
Previo a reconocer a la Abogada CARMEN CECILIA FLOREZ PRADA como 
apoderada judicial del señor HÉCTOR EDGARDO SOTO, deberá: i) 
acompañar la presentación personal del poder conferido por parte del señor 
HÉCTOR EDGARDO SOTO conforme lo prevé el inciso 2, articulo 74 del 
C.G.P., o en su defecto acredite que el mismo se confirió mediante mensaje 
de datos (inciso 1, articulo 5 del Decreto 806 de 2020), y ii) acreditar que 
actualizó su cuenta de correo electrónico a través de la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados, según lo prevé el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20- 
11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura Presidencia, ya que la 
dirección electrónica caceflopra@hotmail.com, no está registrada en URNA. 
Se concede a la interesada el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este proveído. 
 
Con el fin de evitar ulteriores nulidades, al tenor del parágrafo 2, artículo 291 
del C.G.P., ofíciese a la EPS CAPITAL SALUD para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del recibo de la comunicación, informe sobre las 
direcciones de domicilio o trabajo del señor VANN LEE SÁNCHEZ MORENO 
identificado con CC No. 1030626148. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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